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li la ▲dmlniatraolón del Bo l i t ín , ella 

en la Imprenta de la Caaa-Hoapleio de Mieeri- 
terdla.

Lea anaeripeionee de fuera podrán bacerae 
••Mttiendo en Importe en líbrenle del Teeorr

«ira de Mell cobro.
81 pago de la euecrlpciOE adelantado.
La eorreepondencla ee remitir» franqueada 

ü legante de dicha Imprenta.

gg weiiiPtieK

*0 mmx ii iso -iimuno «b
Loa edictoe y anuncfoa obligadoe ai pago d 

neerción, $6 clntimoade peseta por línea.
Lea reclamaciones de números ae harán den

tro de loa cuatro días inmediatos í la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnls- 
*raci6n sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

BúaMros sueltos, * aéntimos de peseta 
da xne.
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UTE PERIODICO SE PUBL1SA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS OOMIN0OS

é*e leras ebllgan es la PonínTuts. ís.as «dyseentea, Onnariae y 
i»rrttorloa ds Africa sujetos t la legislación peninsular, i ’.oo 
'etati días de su promulgación, ai en ellas noce dispusiese «tra

(Código civil.)
»a» disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capí- 

«• provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
"sde cuatro dlaa después para loe demás pueblos de la misma 

rMTineia (Ley de I de Noviembre de 1881.)

Tnmsdiataaenli que los 8res Alcaldes y Secretarlos rrcibaa 
eate Bonrrín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de so» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

Los Bies. Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha rasponea» 
blUdad, da conservar los números de este Bo l s t ím, coleeeioaadei 
ordoncdamenU para su encuademación, que deberá verlflcaree ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA o ei c o n s ej o  d e is t r o s
8. M. el Rey y au Angasta Madre la Reina Doña 

María Cristina (q. D. g.) continúan en ¡a ciudad de
Sebastián, sin novedad en su importante salud.

Laa demás personas de la Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte disfrutando de igual be- 
tiefioio.

(Gaceta 11 Marzo 1906).

^ SECCION PRIMERA-"

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

v . h e a l  o r d e n  c ir c ü l a r
86 h 10e* rePrcseuLttut-e8 de Compañías ferroviarias 
ger;&U Erigido á este Ministerio exponiendo una 
daQ6 r6pr0b*b,e d® atentados contra los trenes, que 
vida d ^r&udemtiute la propiedad, comprometen la 
cióu d6 1°8 v*aje108 y levantan !a protesta y execra- 

8e*^O^a8 i118 personas honradas.
pied6 & au8e 6n diuhos atentados la colocación de 
desna*9'^ ^aviesas sobre los rieles para provocar 

y de petardos de pólvora con el 
de p- Pr°duoir la alarma de los viajeros; el hurto 

y objetos del servicio y su destrucción, 
de can.8 ProPÓ8Íto posible que satisfacer la pasión 
úrm&a ^&rla brutal pedrea y el disparo de 
rioual r6 t?6g0» q116 ningún motivo racional ni pa- 
°uiiuo8ü ed6 e^PÍi°ar ni disculpar; todo lo cual, tan 
relajo n OOtno incalificable, se expone en el conciso 

loe alguua Compañía ha elevado á este Mi

nisterio; y si bien es de reoonocer que sólo en oon) 
tados puntos se cometen tan odiosos atentados| 
fruto de instintos brutales y de las malas pasiones 
que en muchos casos ponen en peligro la vida de 
los viajeros, es asimismo innegable que exigen una 
persecución incesante y un castigo severo, que sir
van de ejemplo y de escarmiento para extirpar este 
grave mal, imputable sólo á degenerados crimi
nales.

Compete el castigo de tales desmanes, como el 
de todos los delitos y faltas, á las Autoridades ju
diciales, y á ellas se debe ccnfiar su corrección. 
Pero aparte de las obligaoionese de las Empresas 

i de garantir la seguridad del tráfico, corresponde
1 muy especialmente á los Gobernadores, á los Al

caldes, á la Guardia civil y á los demás funciona- 
| rios encargos de la vigilancia y de la seguridad pú

blica perseguir á los autores de estos execrables 
atentados hasta descubrirlos y entregarlos á los 
Tribunales, para que en ningún caso, á ser posi
ble, la impunidad de tales actos pueda ser motivo 
ni estímulo de su repetición.

En su virtud, 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se reitere á los Gobernadores, á los 
Alcaldes, á la Guardia civil y á todas las Autori
dades dependientes de este Ministerio, que tienen 
la misión de velar por la tranquilidad y por la se
guridad públicas, que ejerzan la mayor vigilancia, 

! que pongan el mayor celo y cuidado y adopten las 
medidas más oportunas para perseguir los atenta
dos de toda clase que se cometan contra los servi
cios ferroviarios, y muy especialmente aquellos que 
puedan comprometer la vida y la tranquilidad de 
los viajeros, buscando á sus autores y entregándo
los á la Autoridad competente.
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De Real orden lo digo á V. S. para su oonnoi- 
miento y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1906.—R ma- 
nones.-—Sr. G-übernador civil de la provino'» de.....

(Gaceta 10 de Marzo de 1906).

SECCION SEGUNDA

«BIESKO CIVIl BE U ?MV!KC!A BE UBáSOZá

Negociado 2.°—Correos.
En la Gaceta correspondiente ai día 9 del actual, 

se inserta el anuncio siguiente:
Debiendo precederse á la celebración de subasta 

para contratar el transporte de la oorrespondiencia 
pública en carruaje ó á caballo desde la oficina de 
Cor eos de Calatayud á la de Torrelapaja, bajo el 
tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Zaragoza, en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Calatayud 
y Torrelapaja, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo l.° del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correo-, aproba
do por Real decreto de 7 du Junio de 1898, se ad
vierte ai público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11* clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Calatayud y Torrelapaja, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 28 del actual, á las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar t-n el repe
tido Gobierno civil el día 3 de Abril próximo, á 
las once horas.

Madrid 7 de Marzo de 1906.—El Director ge
neral, Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de..... . según 

cédula personal núm......, se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde.... á..... , y 
viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo álas condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza de..... 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento; advirtiéudose que los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en este 
Gobierno civil y demás oficinas que se indican.

Zaragoza 10 de Marzo de 1906.—El Goberna
dor, Saturnino Santos y Buiz Zorrilla.

En la Gaceta correspondiente al día 10 del ac
tual, se inserta el anuncio siguiente:

Debiendo procederse á la celebración de subasta 
para contratar el transpórte de la correspondencia 
¡mblioa en oarruaje de cuatro ruedas ó automóvil 
desde la oficina del ramo de Zaragoza á las estacio

nes férrea», bajo el tipo máximo de seis mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y eu 
la Administración principal de Correos de dicho 
punto, y con arreglo á lo preceptuádo en el oapítu- 
lo l.° del título II del R-glamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobádó por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendi
das eu papel timbrado de ll.*c ane, que se presen
te-i en dicho Gobierno civil, previó cumplimiento 
de lo preptuado en la Real orden dei Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
28 del actual, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 3 de Abril próximo, á las once 
horas.

Madrid 7 de Marzo de 1906.—El Director gene
ral, F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino..... , según cé

dula personal núm...... , se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desdo....á......, y vl' 
oeversa, por el precio de.... (en letra) pesetas afína
les, con arreglo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. Y pftrR 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella p°r 
separado la cédula personal y la carta de pago qu® 
acredita haber depositado en.... la fianza de....  
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial parii 

general conocimiento; advirtiéudose que los P^'e' 
gos de condiciones estarán de manifiesto eu este 
Gobierno civil y demás oficinas que se indican-

Zaragoza 12 de Marzo de 1906.—El Goberu» 
dor, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades úePe 
diente» de la mía, procedan á la busca y ¡i 
del joven Silverio Colas y Colas, fugado de 
casa paterna en Aldehuela de Liestcs, hace p 
más de un mes, cuyas señas son: de catorce 
de edad, de corta estatura, delgado, oolor sRll0^ü. 
poco húmedo de ojos, viste pantalón, boinaj y 
sa azul. Caso de ser habido darán cuenta a 
Gobierno.

Zaragoza 12 de Marzo de 1906.-*El 
dor, Saturnino Santos y Ruiz Zorrila.

Según me participa el Alcalde do 
sido recogida en aquella localidad, porvario8|^^ 
nos, una vaca, al parecer brava, la cual !‘e. 
cuidado del vecino de aquel pueblo Gregorio 
para entregar á quien acredite ser dueño d®

Lo que se hace público por medio de e*^e je 
dico oficial á fin de que llegue k conooim,e 
su propietario. job

Zafvgoía 12 da Marzo de 1906.—El Gob® 
Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.
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IMIflEWIAS OE LA COJIISIOA LIQUIDADORA 
del Batallón provisional de Puerto Rico, núm. 5.

Relación nominal de los individuos del mismo 
que se encuentran ajustados y que deben reclamar 
sus alcances, remitiendo los documentos de la Real 
orden de 23 de Noviembre de 1896 (Colección legis
lativa, núm, 3.285).

Cabo, Mariano Biartola Benes, natural de Egea 
de los Caballeros, de esta provincia, alcance 8‘66 pe
setas.

Soldado, Joaquín Magdalena Oria, de Purroy, 
ídem, alcance 18‘14.

Valencia 9 de Marzo de 1906.—El Coronel, Ma
nuel Vázquez.

____ SBOO10N SEXTA _
El reparto de consumos de este pueblo, formado 

phja el aclna! año, xe hallará expuesto al púbdro, 
fula Seuretaiía d«4 Apuntamiento, por termino de 
ocho días, contados desde el siguiente al en que 

zea este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los 
efectos reglamentarios.

Miedes 9 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Anto
nio Lorente.

Los repartimientos de consumos, alcoholes y ar
bitrios extraordinarios, formados en este pn^b o 
para «1 año corriente de 1906, ^e hallan expueHoa 
u' Rb ico, en la Secretaría de tgte Ayuntamiento, 
lor lériuiuo de ocho días, durante ios cuales po- 
tati ser examinados por los contribuyentes, y re

damar los que se creau agA.via3ñs7
Novillas 9 de Marzo de 1906.—El Alcaide, An

drés Hoyos.

Cumpliendo los preceptos reglamentarios para 
^^ignacióu de .dotes fundados por el pío L- gado 

® D. Pedro Larraldía, se hace saber á cuantas 
üucella8 se orean con derecho á ellos, presenten 

el ?.S,'an'^’'ca^1,a sus instancias documentadas hasta 
del actual, á fin de que el Ayuntamiento 

Pueda resolver dentro de sus atribuciones.
10 de Marzo de 1906.—El Alcaide, Cristó- 

a Almárcegui.—Et Administrador, Angel La-

el 12 permanecerá expuesto al públi- 
. feParlimiento vecinal do consumos de 1906, 
a 1 e:iDÍuo de ocho días, en la Secretaría deí 
^>Qutamiento.
Melend^8 10 de MftrZ0 de 1906-—El A!oalde, Joeé

oúh<^rin'ao Quino6 días se hallará expuesto 
** padr Q° eU de este Ayuntamiento,
&8o V rU de c®dQ*HN personales para el corriente 
cintL. rautj6 1|>S cuales se admitirán las reolama-

Procedente.
S!bio R Marzo de 1906.—El Alcalde, Eu-1U Romeo.
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JU7^ AI)OS DE PttIMEIlA INSTANOU

i cientos seie. — Antonio Bergalí.—Por mandado 
' de 8. 8.) Licenciado, Jorge García Alaroón.

Daroca.

Bel chite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins- 

tanoia de Beluhite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

al Alcalde de Codo D. Pedro Pérez López por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, por no haber 
remitido el presupuesto adicional de mil novecien
tos cinco, y demás responsabilidades pecuniarias 
del expediente instruido al efecto, se saca á la ven
ta en primera y pública subasta, bajo el tipo de su 
tasación, la finca que á continuación se expresa, 
sita en el término municipal de Codo.

Mitad de un campo, antes viña, en la partida 
de las Varellas, de veintiocho áreas y sesenta oen- 
tiáreas; linda al Norte con campo de Mariano Pas
cual, al Este con loma, al Sur con viña de Fermín 
Salvador y Oeste con otra de Bernardo Capapey: 
valorado en doscientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta de los corrientes, á las 
once; se hace saber que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en la misma deberá 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasación, y que será 
de cuenta del rematante la provisión de títulos de 
la deslindada finca.

Dado en Belchite á nueve de Marzo de mil no
vecientos seis.— Antonio Bergalí.—Por mandado 
de 8, 8.*, Licenciado, Jorge García Alaruón.

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de 
este partido;
Hago saber: Que pura pago de multa impuesta 

al Alcalde de Codo D. Pedro Pérez López por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, por no haber 
remitido aquél las liquidaciones de mil novecientos 
tres y presupuesto adicional y refundido de mil no
vecientos cuatro, y para el pago del apremio de Ja 
misma y costas causadas en el expediente instruido 
al efecto, se saca á la venta en primera y pública 
subasta, bajo el tipo de su tasación, la finca si
guiente,

Mitad de un campo, antes viña, sito en Ja parti
da de las Barellas del término municipal de Codo, 
de veintiocho áreas y seaenta céntiáreas todo él, y 
linda al Norte con campo de Mariano Pascual, al 
Este con Loma, al Sur con viña de Fermín Salva
dor y al Oeste con otra de Bernardo Capapey: va
lorada dicha mitad en doscientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado el día veintiocho de los corrientes, á las 
once; se hace saber que para tomar parte en la su
basta, se ha de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado ó Establecimiento destinado al efecto 
el diez por oienio de la tasación y que será de cuen
ta del rematante la provisión de títulos de la des
lindada finca.

Dado en Belchite á siete de Marzo de mil nove-

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc
ción de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas en causa seguida en este Ju
gado sobre disparo y lesiones contra Calixto Soria 
Auré, se sacan á subasta los bienes que le fueron 
embargados, sitos eu el pueblo de Enoinaeorba, 
que á continuación se expresan: • * A ,

Una viña, en la partida de Turbina, de media 
yugada; confrontante al Norte con viña de uno de 
Aguaron, al Sur con otra de José Gracia, al Este 
con la de Benigno Sancho y al Oeste con la de Ma
nuel Francés: tasada en ciento veinticinco pesetas.

Otra viña, en el camino de Aguarón, de tres 
cuartos de yugada de cabida; lindante al Norte 
con yermo de uno de Aguarón, al Sur con viña de 
Benigno Sancho, al Este con yermo de uno de 
Aguarón y al Oeste con viña de uno de Aguarde 
tasada eu ciento veinticinco pesetas,

Otra viña, eu la partida de Camino Real, de ^e’ 
dia yugada de cabida; lindante al Norte con vü» 
de Manuel Guilléu, al Sur con Barranco, al E^^ 
con viña de León Martín y a! Oeste con viña o8 
D.a Isabel Gómez: tasado en ciento treinta p-‘ 
setas.

Dicha subasta tendrá lugar simultánearnente^ 
este Juzgado y en el municipal de Enoinacor» 
el día tres de Abiil próximo, á las once de su O8 
ñaña; advirtiéndose que no se admitirán poi
que no cubran las dos teroaras partes del jn8 
precio; que podráu hacerse á calidad de ceder ei 
mate á uu tercero y que para tomar parte 
subasta que se celebrará sin suplir la falta de11 
los de propiedad deberán los Imitadores oon^ 
nar previamenee el diez por ciento de la

Dado en Daroca á ocho de Marzo de mil n 
oientos seis.—Pedro Gaspar.—D. 8. 0., S»u 
Calvo. 1 ■ . ■ : .

PARTE NO OFICIAL

Cámara Agrícola Oficial de la provincia

de Zaragoza. de
Por disposición de esta Cámara, y coDforiB 

terminan los Estatutos, se convoca á la «J071 
ral á sesión ordinaria, que tendrá lugar el 
del mes actual, á las once de la mañana; eü 
los salones del Casino Mecautil, Industria* y 
cola de esta ciudad. :

Zaragoza 10 de Marzo de 1906.—El 
accidental, Tomás Torres.—El Secretario 8 
E. Clariaua.,.

IMPRENTA DEL HOSPlCI0
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